IDEARIO
       La residencia de estudiantes “Religiosas Teatinas”, se caracteriza por ofertar un PROYECTO que quiere cultivar todas las dimensiones de la persona, en orden a ayudar a las residentes a profundizar en su madurez y educación integral, desde la perspectiva de un humanismo cristiano, desde el más escrupuloso respeto a la libertad de conciencia de las residentes.

        En coherencia con dicho Proyecto, quiere facilitar:
· Un ambiente de exigencia y respeto para el aprovechamiento del estudio.

· Apertura a la convivencia solidaria y festiva entre las residentes.

· Clima de diálogo, escucha, respeto y ayuda mutua.

· Estrecha colaboración con las familias de las residentes en la tarea educativa de las mismas.

· Apertura a los valores éticos y religiosos, desde el respeto a la libertad, ofreciendo información y formación, así como CELEBRACIONES LITÚRGICAS, especialmente en los tiempos fuertes: Adviento y Cuaresma. 

NORMAS DE RÉGIMEN INTERNO

· Se respetará el tiempo de descanso, sobre todo desde las 12 de la noche a 7´30 de la mañana.

· Se hará un uso adecuado de los baños y aseos para que quien los use después, los encuentre preparados. 
· Se ayudará para que la sala de estudio y Biblioteca estén ordenadas y exista el clima adecuado para el estudio. No fumaremos en ellas.

· Se pasarán las llamadas telefónicas hasta las 11 de la noche. SÓLO EN CASOS URGENTES, DESPUÉS DE ESA HORA, AVISAREMOS.

· Se evitará, en el caso de que excepcionalmente se vea la TV después de las 12, el volumen excesivo y además no haremos uso del ascensor. Hay quien estudia o descansa.
· Se dará permiso para pasar la noche fuera de la residencia, sólo si la familia comunica directamente a las responsables la autorización pertinente. 
· Se comunicará con el debido tiempo si no se comerá o cenará, a efectos de organización del servicio de comedor.
· Se mantendrá siempre la habitación ordenada y limpia.
· La puerta de la residencia estará abierta, salvo lo previsto con carácter habitual o excepcional hasta las 23´00 horas ( Sábados y domingos a las 12 de la noche).
· La residencia ofrece PENSIÓN COMPLETA (Desayuno, comida y cena) de LUNES A SÁBADOS, ambos inclusive. Los domingos y festivos cada uno se preparará lo necesario para ese día.

HORARIO DE COMEDOR

· Desayuno: de 7´30 h a 9´30 h. Los sábados hasta las 10´00 h
· Comida: De 14´00 h a 15´00 h.
· Cena: a las 21´30 h.
MATERIALES NECESARIOS

· Todo lo necesario para el aseo personal.

· Sábanas de 80 cm.

· Toallas.

La habitación tiene colcha, mantas y funda de colchón.

ACTIVIDADES

· Cenas festivas por distintos motivos: inauguración de curso, navidad y fin de curso.

· Alguna salida lúdica, si es posible.

· Actividades que sean posibles en el horario de la casa y de la residente, tales como: teatro, taller de oración, etc.

